NUMERO SIETE. En la Ciudad de Quezaltepeque, a las nueve horas del día catorce de julio del dos mil seis.- Ante mí, JOAQUIN ALEXANDER MENDEZ AYALA, Notario, de este domicilio y del de San Salvador, comparece la señora RUBIDIA HERRERA DE VALLE, de cuarenta y ocho años de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documentos Único de Identidad número cero un millón doscientos cuarenta y nueve mil ciento ochenta – uno, con Número de Identificación Tributaria cero trescientos dos- ciento noventa mil quinientos noventa y ocho – ciento uno - tres, y el señor RAMON NAJARRO NUÑEZ, de sesenta y tres años de edad, motorista, de este domicilio, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documentos Único de Identidad número cero dos millones ochocientos ocho mil ciento diecinueve – tres, Y ME DICEN: I) Que según matricula número TRES CERO CERO CUATRO CERO OCHO CINCO CUATRO – CEO CERO CERO CERO CERO asiento CUATRO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, la primera de los comparecientes es dueña y actual poseedora de la NUDA PROPIEDAD y el segundo de los comparecientes es dueño y actual poseedor del DERECHO DE USUFRUCTO, de un inmueble antes rustico hoy urbanizado, situado en las inmediaciones de esta ciudad, al rumbo poniente de la misma, que se encuentra situado en el lugar conocido como Calle Venecia, Pasaje Uno de la Colonia Santa Bárbara, de esta ciudad, de una extensión superficial de CIENTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS, marcado en el plano de la Lotificación Santa Bárbara, como LOTE NÚMERO TRECE DEL POLIGONO UNO, cuya descripción es la siguiente: AL ORIENTE, mide siete metros y linda con solar y casa del señor Roberto de Jesús Coto, conocido por Roberto Coto Galdámez, tapial de por medio;  AL NORTE, mide dieciocho metros, linda con lote número catorce del polígono uno, canaleta construida en la Lotificación para salida de las aguas lluvias de por medio, de un metro de ancho por dieciocho metros de largo; AL PONIENTE, mide siete metros y linda con lote núero catorce del polígono dos, calle Venecia de por medio; AL SUR, mide dieciocho metros y linda con lote número doce del polígono uno de ésta Lotificación, correspondiendo todos sus rumbos a la misma lotificación propiedad del señor Roberto de Jesús Coto, conocido por Roberto Coto Galdámez. Actualmente en este terreno existe una casa de sistema mixto, techo de duralita en un área de CIENTO DIECISEIS METROS CUADRADOS. II) Que por el precio de ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que manifiestan tener recibidos a su entera satisfacción de parte de GLADIS ESTHER VALLE ZEPEDA, de veintiocho años de edad, comerciante, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones trescientos setenta mil quinientos veintitrés – nueve; y Número de Identificación Tributaria: cero quinientos doce- cero ochenta mil seiscientos setenta y ocho - ciento tres - cero, la primera de los comparecientes le venden a ésta la NUDA PROPIEDAD y el segundo de los comparecientes el DERECHO DE USUFRUTO del inmueble últimamente descrito y le hacen la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos reales y personales que sobre el mismo les corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento de Ley si fuere necesario. Presente desde el inicio de este acto la señora GLADIS ESTHER VALLE ZEPEDA, de generales antes indicadas; y ME DICE: Que acepta la venta y tradición que se le hacen del inmueble antes descrito, y se da por recibido del  dominio, posesión y demás derechos anexos reales y personales que sobre el mismo le transfieren. Manifiestan los comparecientes que entre las señoras RUBIDIA HERRERA DE VALLE y GLADIS ESTHER VALLE ZEPEDA existe vinculo de parentesco en primer grado de consanguinidad en línea recta; que el inmueble no está arrendado, pero en caso de estarlo produciría una renta anual de NOVECIENTOS CINCUETA Y DOS DOLARES TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. El suscrito Notario, hace constar: 1) Que el presente instrumento ésta exento del pago de impuestos sobre Transferencia de Bienes Raíces por no exceder el límite del precio que señala la Ley, 2) Que antes del otorgamiento de esta escritura hice saber a los comparecientes la advertencia a que se refiere el Artículo Treinta y Nueve de la Ley de Notariado, así como la de los artículos Doscientos Dieciocho literal d) y Doscientos veinte del Código Tributario. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les hube, íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido, y firman conmigo. DOY FE 

